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CONDICIONES DE EQUIPAMIENTO DE LA BODEGA ELECTORAL 

MECANISMOS DE OPERACIÓN Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
[Escriba el subtítulo del documento] 

Con fundamento en el artículo 167 del reglamento de elecciones se acordó que 

la bodega del consejo distrital reuniera las condiciones establecidas en la norma 

antes mencionada. 

Por ello, la sede del consejo distrital 15, es un espacio que tiene una superficie 

total de 500mt2 en planta baja. El espacio que delimita la bodega tiene una 

superficie de 6x12mts, dándonos un total de 72mts2. 

La bodega es un espacio completamente cerrado, sin ventanas, con una altura 

de 4mts y cuenta con una puerta única de acceso que mide 1.15x2.25mts. 

El interior de la bodega cuenta con dos lámparas ahorradoras de 

aproximadamente 150 watts cada una. 

Con esta superficie (72mts) podremos organizar los anaqueles y tendremos 

espacio suficiente para acomodar los paquetes electorales de las 3 elecciones, 

tomando en consideración que en el Distrito 15 se proyecta la instalación de 526 

casillas electorales. 

- Los mecanismos de operación que se implementarán son: 

 

a) El acceso del personal será restringido y únicamente podrá acceder 

personal de organización acreditado y aprobado por el consejo distrital , 

llevando un registro de entradas y salidas con justificación de ingreso a la 

misma, una vez que ingresen, tanto la documentación como el material 

electoral. 

b) Al interior estarán organizados los anaqueles en los cuales se colocará la 

totalidad de los paquetes por tipo de elección, sección y casilla. 

c) El acomodo de los anaqueles será organizado con espacio suficiente, de 

tal manera que facilite el flujo de personal con los paquetes al interior de 

la misma. 
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d) El espacio al interior de la bodega es apto para poder colocar mesas de 

trabajo que nos permitirán clasificar las actas y documentación electoral, 

así como la integración de los paquetes electorales. 

e) La bodega cuenta con un pasillo exterior de una superficie delimitada de 

120mts2 (6x20) el cual permite el fácil ingreso de vehículos para las 

actividades de carga y descarga. 

f) En los casos de vehículos de carga pesada, la distancia entre la puerta 

principal y la puerta de la bodega es de 8.50mts, lo cual facilita de la 

misma manera las actividades anteriormente descritas (carga y 

descarga). 

 

- Medidas de seguridad a implementar: 

 

a) Por recomendación de protección civil se colocarán dos extintores, uno 

en la parte interior y otro en la parte posterior.  

b) Así mismo la fiscalía hizo la recomendación de la contratación de un 

elemento de seguridad privada, con el afán de un mejor resguardo. 

c) Se previó que no hubiese algún riesgo fehaciente de inundación por 

problemas de drenaje en la calle del consejo distrital o por  aguas de 

lluvias. 

d) El espacio que ocupa la bodega no presenta riesgo  de inundación por 

filtración de agua de lluvia debido a que el techo es de bóveda. 

 

  CONCLUSIONES 

Bodega Electoral concluida. 
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